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Numero de circuntos y conductores: Uno de cable subterrán.¿¡o
RF-JP., de 3 X 50 milímetros cll<itdrudos de Cu.. y tiene por
ol:::ljeto la ampliación de la red de alta tensión \ólO términ-o mu
nicipal de Lérida.

De-::::larar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos senahtdos dll la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y saucíanes en materiL de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reStd1ada es
de un ano a partir de la fecha de la presente ResoluGÍóll, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan Jos trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del dtado Decreto 261?!
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ínexac
títud de las declaraciones de la Enipresa que figuran en el
expediente, o el 'ncumplímiento del plazo concedido,

Lérida, 17 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, &luardo
Mia Navés<-6A89-C.

RESOLUCION de la Delegación provinciai de Le
rida por la que se autoriza el cstabíecimier¡tv y
declara en concreto la t,tilld.ud pública de las in~'ta

laciones eléctricas qu.e se citan.

Visto el expediente incoado en esta. Delegación Provincial
a pe.~ción de ",Empresa nacional Hidl"oeléctric-a de~ Ribagorza
na,., con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, ]32, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966. de ;;0 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprqbado por Decre
to 2('19/]966, sobre expropIación forzosa y sanciones en mat8ria
de instalacíones eléctricas, y de acuerd-oGon la ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de ¡a lndu.stria,
y Decreto de este Ministerio de 30 de I'unto de 1972.

Esta Delegación Provincial de' Ministerio de Industría de
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecüniento de las instala-
ciones eléctricas cuyas principales carach;rio,th'CiS S-Ü.l"l

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 3, linea 2.5 KV. Cl.r<.:unvu~a(:lim Norte
(O, 1.018).

Fi 1a1: E. T. número 1.258 {Edificio DbtribuoúnJ,
Término municipaL Lérida
Tensión, de servicio: 25 K V.
Longitud: 0,040 kilómetros.
1rúmero de circuitos y conduC!o¡·es· Uno de 3 x SO milíme

tros cuadrados de eu. Rf - aP. cable subternine-o.

Estación transformadora

1:. T. número 1.25B. Edificio Distribución, sü(! en la. E, R. Lé
rida. Partida de les Canals XX, en término municipal de Léridu.

Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA. 25/0,22 KV,
Y tiene por objeto la. instalación a, 25 KV de derivación a.
e~tación transformadora número 1,258.

Declarar, en concreto, la utilidad pública dI;< la iObtalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mat.eria de
instalaciones eléctricas, y tiU Reglarllento de 20 de octubre
de 1966,

El plazo para la terminación dE~ la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Reoolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se ~eí'ialan en el capitulo lV del cltado Decreto nú
mero 2617/1966.

Previos Jos trámii.es legales, la Administraóón podra d.ecla·
rar 1"," caducidad de esta concesión sí se comprobase la inexac
l.itud de las declan1cionFS de la Empre:,a que figuran en el
expediente. o el incumplimiento del plazo conceriído

Lerida. 17 de abrí! de 1973,......,EI Delegado ¡HT,vilJCí~! EdlldTdo
KHas Naves.-648B·C.

RHSOLUCION de la De!eOQC!fin ['~','"l:'úlciQI dI! :\fá
laga por la que se (.J.utoríw la ¡ltlitaa-d pv.blica de
las instalaciones electricas qlt~' :;;e citan

Cumplidos los trámites reglamentarios dl el expedúmte 678/
787, incoado en esta Delegación ProVincia!, ti instanda de ~Com·

pañia $evíllana de Electricidad, S. A.". con domicilio en 8eviJIa,
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad públíca de las instalaciones e!üetrÍCas CUIiUS cara("~
lerísUcas principales son las siguientes: .

Término municipal: Alhaurin el Grande
Estación transformadora: Tipo interior, d~ lGOKVA, rela.

ción 20.000 - 10,000 ' 5 X 100/280220 V.
Objeto: Suministrar energía al poblado de Villafranco del

Cuadalhorce.

Esta Delega(jon Provincial en cumpUmiento de lo dispuúl>tll
en los Decretos ~617 y 2619-/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decret-o 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviombre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1968, de 28 de novieulbre y Orden del Mi
nisterio de lnduOitria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energí'a eléctrica solicitadas Y'
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex.
propiaciótl forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en tas condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1968,

Málaga, 9 de mayo de 19n,~El Delegado provincial, Rafael
BlasC,.o Baliesferos.·-1.fi1f1"D.

JUi.;';OLUC10N de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad Pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 88
cita.

Cumplidos Jos tramites reglamentarios en el expediente nú
rnem aUl52 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
de- ..Hidroeléctlica del Cantabrico, S. A. .. , con 'domicilio en plaza.
de la Gesta. 1, Oviedo, iSolicitandoautúrización y declaración de
su utilidad pública a los efectos de la itnposiciónde servidumbre
de paso de Ja.instalación eléctríca. cuyas características técni
cas principales son las siguientes;

Lineaeléctl'ica aérea a ZO KV., con apoyos metálicos y
conductores de alumínio-acero, LA-SO. nene su origen en las Te·
jeras d-e Serin y final en el kilómetl"Q 8,86 del camino vecinal
de Serin aCijón, discurriendo por el término municipal de Gijón
{:on una longitu-d -de 2.442 metms.

Esta Delegación Provincial, en cumplímicnto de lo dispuesto
0n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
re-nsión, de 28 de noviembre de ]968; Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la
Orden ministerial de 1 de febrero de '1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrlca solicitada,
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la.

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Re-glamento de la Ley lO!
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de. la .instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 do abril de 1973.-·El Delegado provincial, Luis Fet·
rl1\nde/, Ve!asco.-l.O%-D.

jUiSOLUCJON áe la Delegaciim Provincial de Ovie·
úo por la que se autoriza y declara la utilidad pú~

bli(;a en concreto de la instalací6n electrica QUS 89
cita.

Cllmplido:~ los inimitcs reglamentarios en el expediente nÚ 4

mero 31.796, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.,., con domicilio en plaza
de la Gesta. 1, Oviedo, solicitando autoIización y declaración de
su utilidad publica a Jos efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes·

Centro de transformación tipo interior de 250 KVA. a 20/0,38
0,22 KV. y cable subterráneo de 12/20 KV. formado por 107 me
tros de mble de a tI x so) eu y 190 metros de 3 (l X 150) Cu.

El Centro de Transformación va alojado en los bajos de la,
casa que hace esquina con las calles Eduardo M. Torner y ave
nida del Cristo. Oviedo

El cable subt~lT<-Í.neo alitHfmta al e T désde la subestación
de Fce'ino.

Esta Delegación Provincial, en clllUplin;íento de lo dispuesto
en los Decretos 2lH7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento da Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de ]968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada,
Declarar lu utilidad púbUcade la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución, de la instalación el titular de
la misma deberá, seguir los trámítesseñalados ell el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 4 de abril de 1973,-EI Delegado provincial, Luis Fer
nándcz' Velasco...;;.....l.1-33-D.


